
¿Al solicitar una patente en México 
es automática para otros países?

No. La protección es válida únicamente en 
México. Para obtenerla en otros países se 
debe presentar la solicitud en cada país de 
interés. Sin embargo, existe el procedimiento 
PCT que funciona como una solicitud 
internacional (ver guía PCT) 
http://www.gob.mx/impi/documentos/colec
cion-guia-de-usuarios?idiom=es

¿Qué no se puede patentar?

De acuerdo a la Ley de la Propiedad Industrial 
(LPI) no se pueden patentar: procesos 
esencialmente biológicos para la producción, 
reproducción y propagación de plantas y 
animales; material biológico y genético tal 
como se encuentra en la naturaleza; razas 
animales; el cuerpo humano y partes que lo 
componen, y las variedades vegetales (Art. 
16). Así como, los principios teóricos y 
cientí�cos; programas de computación; 
métodos para realizar actos mentales, juegos 
o negocios y los métodos matemáticos; entre 
otros, considerados en el Art.19 de la LPI.

Si la invención se relaciona con una 
mejora a un aparato, dispositivo o 
herramienta, ¿Se puede proteger?

Sí, puede ser registrado como Modelo de 
Utilidad, al obtenerse como resultado de una 
modi�cación en su disposición, con�guración, 
estructura o forma; presente una función 
diferente respecto de las partes que lo 
integran o ventajas en cuanto a su utilidad.

Vigencia 10 años.

Consulte las tarifas vigentes en 

www.gob.mx/impi
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¿Qué es una Patente?

Es el derecho de exclusividad que otorga el Estado 
sobre una invención. La solicitud de patente se 
presenta ante el IMPI por medio de un documento 
técnico que describe el avance tecnológico de la 
invención.

La patente tendrá una vigencia de 20 años 
improrrogables, contada a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud y estará sujeta al pago 
de la tarifa correspondiente.

¿Y qué es una invención 
patentable?

Es toda creación humana que permite transformar 
la materia o la energía existente en la naturaleza, 
para el aprovechamiento del hombre y satisfacer 
sus necesidades concretas.

Las invenciones patentables son: productos, 
procesos o usos de creación humana que cumplan 
con los siguientes requisitos.

Novedad: se considera nuevo, todo aquello que no 
se encuentre en el estado de la técnica.

Estado de la técnica: todos los conocimientos 
técnicos que se han publicado por cualquier medio 
(oral, escrito, por la comercialización o difusión).

Actividad inventiva: es el proceso creativo de la 
invención, es decir que los resultados obtenidos no 
se deduzcan del estado de la técnica en forma 
evidente.

Aplicación industrial: es la posibilidad de 
comercializar el producto o que pueda utilizarse en 
cualquier rama industrial económica.

¿Cómo saber si la invención es 
nueva?

Lo recomendable es realizar una búsqueda de 
información tecnológica en bases de datos de 
patentes para conocer el estado de la técnica.

El IMPI ofrece el servicio de búsqueda, a través del 
Centro de Información Tecnológica (CIT). Cabe 
mencionar que la información derivada de la 
búsqueda no sustituye ni exenta de ninguna forma 
a la que se realiza en el examen de fondo de la 
solicitud de patente. Sin embargo, la información 
proporcionada por el CIT puede servir de base para 
elaborar el capítulo de antecedentes.
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